
MANIFIESTO DE LOS CONSILIARIOS GENERALES DE A. C. 

Los consiliarios generales de los movimientos de Acción Católica -Hermandad Obrera, 

Juventud Obrera, Profesionales, Juventud Estudiante, Jóvenes Rurales, M. Rural Cristiano, y 

Frater – junto con el Viceconsiliario han celebrado, del cuatro al seis de Junio, en Teruel, 

presididos por D. Carlos Escribano, Obispo Consiliario de la Acción Católica, la revisión del 

curso 2011-12. Han sido jornadas de convivencia, disfrute cultural, celebración cristiana, y de 

reflexión en torno a la vida de los movimientos y en especial lo que se refiere al encargo de los 

consiliarios dentro de cada uno de ellos, así como las acciones comunes que se vienen 

realizando de cara a los consiliarios, tanto en temas de formación y reflexión en torno a la nueva 

evangelización, así como de elementos comunes de la pedagogía y espiritualidad de los 

movimientos de Acción Católica. 

Una vez más, los consiliarios han dado cuenta de la riqueza que supone la Acción 

Católica, y todos sus Movimientos tanto de carácter general como especializados, en orden a 

profundizar en el ministerio pastoral de los presbíteros según las claves propiciadas en el 

Concilio Vaticano II, referentes a la Iglesia en el mundo y al papel de los presbíteros dentro de 

la Comunidad eclesial que quiere ser evangelizadora para los hombres de hoy. 

En el trabajo iniciado este año, se ha valorado fundamentalmente todo lo que se refiere a 

los Lineamenta del próximo Sínodo universal de los obispos en torno a la nueva evangelización. 

A la luz de los trabajos previos, y en espera de la iluminación que supondrá dicho 

acontecimiento eclesial, se valora desde la experiencia ya vivida y actual, que los Movimientos 

de Acción católica, singularmente los especializados, son de una importancia capital para 

poder estar presente en los nuevos areópagos de la cultura y de la sociedad.  

Hoy, más que ayer, se hace urgente la participación adulta de los laicos cristianos en 

todos los ambientes y medios culturales, sociales, políticos y económicos, en orden a lograr una 

presencia evangelizadora que testimonie la buena noticia del Evangelio de Cristo Resucitado, y 

que proclame la dignidad absoluta de todo ser humano y de sus derechos fundamentales, 

especialmente a los más débiles. Atendiendo a este deseo eclesial de evangelizar en el hoy del 

mundo y en todos los espacios, así como a la situación que vive nuestra sociedad y la necesidad 

que tiene buena noticia y esperanza, los consiliarios consideran que es fundamental una 

articulación laical de los bautizados que con verdadero protagonismo en el seno eclesial y en la 

sociedad, asuman la misión de evangelizar en el mundo y en ambientes concretos del mismo, 

con una pedagogía de la fe y la acción que conduzca a un laicado adulto y bien formado, que 

genere el gobierno del mundo según el corazón del Padre. 

Esta ha sido hasta ahora la razón profunda de la Acción Católica en España en el último 

período y sigue siendo la que reclama que se potencien todos sus movimientos para que la 

misión a ellos encomendadas pueda seguir adelante con nuevo vigor y ánimo misionero, misión 

que no está llamada a unificarse sino a vivir en la unidad la pluralidad y la riqueza de la 

misma, que llevando el mismo mensaje y compartiendo metodología, coordinándose entre ellos, 

aceptan el encargo eclesial de dirigirse a los campos que le competen para asegurar la presencia 

del evangelio como levadura en medio de la masa, con esa ministerialidad eclesial que le 

caracteriza: “…la Acción Católica, de acuerdo con la doctrina de las cuatro notas, no es 
una asociación más, sino que en sus diversas realizaciones -aunque pueda ser sin 
estas siglas concretas- tiene la vocación de manifestar la forma habitual apostólica de 
"los laicos de la diócesis", como organismo que articula a los laicos de forma estable y 
asociada en el dinamismo de la pastoral diocesana. Con razón, Pablo VI inicialmente y 
últimamente y con frecuencia Juan Pablo II han calificado la A.C. como "una singular 
forma de ministerialidad eclesial"(CLIM, 95).  

 

 


